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DE U PROVINCIA DE VAUADOED.
^c paaSílaea. Ssís ©s&wisag'os, EEc3í1’é^''í$, «Sœcvess y WSea’oes eH© eáia^éa seSBíasBa.

Las leyes, y disposiciones generales delGobiernoson ohli- ¡ 
gilorias para cada capital de provincia desde que se publica í 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los i 
de oas pueblos de la misma provincia. {Ley de 3 de Noviem
bre de íSol.J

Las ley es, órdenes y anuncios que se manden publicar 
calos ILt/etines o ficiales, se han de remitir por todas las 
Autoridades, al Gobernador respectivo, por cuyo con
ducto se pasaran á los editores de los mencionados perió
dicos. fUeales órdenes de 3 de Abril y *ó de Agosto 
de 1839.)

SECCIONES E?í QUE: SE IIALLV DIVIDIDO EL BOLETÍN OFICIAL.

1.* Leyes, Reales decretos. Reales órdenes, Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exemos. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública.

•2.* Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la Corporación ó Dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan.

3 .’ Ordenes y disposiciones del Exemo . Sr. Capitan Ge

neral del distrito. Gobernador militar. Sr. Regente de la. 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad. Sres. .lueces de 
primera instancia y demás autoridades militares y judiciales 
de la pro.vincia.

4 .’ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero de- Hacienda pública. Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de la Administración económica provincial.

5 .* Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad; y 
Corporación de quien procedan.

SECLIOA PRIMERA.

l'AHTIÍ OFICIAL DB LA GACETA.

P tl'.SIDENCIA DEL CONSE.IÜ DE MINISTROS.

S. M. la SIcina nuesSra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fami
lia continúan en el Real Silio de 
Aranjuez sin novedad cu su impor
tante salud.

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE L.\ PROVINCIA.

CIRCULAR,

Contabilidad municipal.

En el corto periodo de tiempo, 
que llevo al frente de la provin
cia, tuve ocasión de examinar 
muchos expedientes sobre pago 
de obligaciones municipales, y 
especialmente de Escuelas. Oí 
á diferentes Comisiones^ Alcal
des y Secretarios, y de lodo for
mé una idea muy triste del es
tado de confusion, y desorden, 
en que se halla la Administra
ción municipal. No hay cuenta, 
ni razón en los ingresos, ni en 
lo.s gastos; se paga, tomando re
cibos particulares, y á veces 
simples asientos én cuartillas de 
papel sueltas, y cuando llega la 
hora de la cuenta, todo es riña, 
y confusion. El Alcalde resulta 
Depositario, ó tal vez lo es el 
Secretario; el Depositario se dis
culpa de que no puede pagar, 
porque el Alcalde ó Secrelario 

son los que recaudan: llaman 
peritos para liquidar lo que ellos 
llaman sus cuentas: y al abrigo 
de este desórden se cometen mil 
fraudes; y esta es la causa, de qve 
estén sin rendir cuentas hasta 
por años. Si los Ayuntamientos 
conociesen el daño que se hacen, 
y à los pueblos; y comprendie
sen la grave responsabilidad, 
que se hechan sobre sí, de se
guro se apresurarían á sa
lir de ese estado. Detras de 
todo esto suelen venir las cau
sas criminales; y mas tarde, y 
cuando ya los interesado.s mu
rieron, ó no tienen carácter ofi
cial; ó no se conserva noticia 
alguna de los hechos, entonces 
se ven las familias agoviadas 
con.reclamaciones y reintegros^, 
con comisionados y ejecuciones, 
sin que haya modo posible de 
evitar este mal. Lo mas sen.si- 
ble es que á la sombra de este 
desórden^ los defraudadores sa-^ 
ben cubrirse; y como la respon
sabilidad busca á los destinos^ 
pagan inocentes por culpables, 
y todo es efecto del desórden 
en la cuenta y razón.

La contabilidad es la verdad 
en números; una Administración 
sin cuenta, es una Administra
ción muerta: no se sabe lo que 
se cobra, ni lo que se paga: 
niegan á veces los acreedores 
lo que percibieron, cuando son 
de mala fe; la Administración 
no admite pruebas de testigos, 
ni otro documento, que una 
carta de pago intervenida: las 
cuestiones, que por esto se sos- 
citan, tienen que ir á los Tri
bunales de Justicia: los funcio

narios públicos se ven envuel
tos- en cuestiones ordinarias; la 
Administración entre tanto apre
mia, y acuerda el reintegro de 
los fondos; los odios crecen; los 
destinos se pretenden y se dis- 
p éFÚm con en car n iza mié nto^ aca - 
so para vengarse: y los Gobier
nos de; provincia se ven ago-’ 
viados con negocios, que no son 
suyos, y pierden un tiempo pre
cioso. Causa dolor ver tal des
orden, - y padece el espíritu de 
la Autoridad, qué deseando ver 
claros los hechos, no puede con
seguirlo, y se ve en la desagra
dable necesidad de condenar al 
reintegro, porque entre tanta os
curidad solo descuella un hecho 
culminante, y es que la respon
sabilidad es cierta, y que solo 
falla la documentación legal con 
que la Adminirtracion garantiza 
los fondos públicos. Gomprendan- 
1o bien los Ayuntamientos; ó do
cumentación, ó reintegro.

Lo que hay en esto de mas 
aflictivo, es que todo se había 
podido evitar de un modo faci
lísimo: sepa el Alcalde, que no 
puede ingresar un maravedí en 
su poder, y que él solo está 
autorizado para espedir libra
mientos, con tal que no se es
coda del presupuesto: Sepa el 
Secretario que está en la obliga
ción de llevar un libro, en que 
con la debida separación ha de 
anotar, los ingresos y las salidas, 
ó sea pagos que la Depositaría 
deba hacer, y que esto debe es
tar hecho cuando espide en nom
bre v de órden del Alcalde el 
libramiento, que interviene co
mo Contador; y sepa el Deposita

rio, que si paga un solo real sin 
libramiento, y sin la interven-' 
cion del Secretario, queda en la 
imprescindible obligación de 
reintegrar á los fondos, por mas 
que el pago sea justo, y que 
pueda acredilarlo con cien tes
tigos. Todo esto es, reputo, faci
lísimo: todo se reduce á que 
Secrelario y Depositario lleven 
corrientes sus libros, y no pa
guen sin libramiento interveni
do. Hecho esto, el Alcalde puede 
cesar tranquilo, cuando deje de 
serlo; y tan tranquilo,, que aun
que el sucesor, el Secretario, y ' 
el Depositario, sean enemigos., 
no pueden haceríe daño, ni á su 
familia, aunque la cuenta larde 
veinte años en rendirse. Si quie
re hacersele cargo, porque li
bró mal, el Secretario por inter
venir, y el Depositario por pa
gar, tienen que reintegrar; y 
buen cuidado tendrán de no com- 
proraeter, ni descubrirá! Alcalde, 
porque se comprometen y 'des
cubren asíraismos. No quiero en
trar en consideraciones de otro 
género, ni me propongo formar 
una instrucción de Contabilidad: 
clara y terminante es la que 
rige de 20 de Noviembre de 1845, 
que se volverá á publicar; tie
nen además el excelente Manual 
de presupuestes y Contabilidad 
Municipal formado en el Minis- 
nisterio de la Gobernación, que 
pueden consultar en las dudas 
que les ocurran; y los Ayúnta- 
mientos conocerán prácticamen
te y pronto el bien, que deseo 
proporcíonarles.

Persuádanse los Municipios, 
que esta situación de desórden
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no puede continuar, porque es 
su ruina y la ruina de la Admi
nistración pública: dedíquense 
desde luego con vivo interés á 
organizar la Contabilidad: bus
quen, sino la entienden, á quien 
se la ponga corriente, y al dia; 
tengan despues gran cuidado en 
que todo se apunte en los dos 
libros de Secretaría y Deposita
ría: no cobren ni paguen, sin 
que los libros estén cubiertos; 
no paguen un maravedí sin li
bramiento intervenido, y todo 
será despues órden y claridad; 
cesarán los disgustos, y las res- 
ponsabilidades: Secretario y De
positario, informen al Alcalde de 
lo que se deba, y quien lo 
debe; despache avisos y ejecu
ciones en su caso contra los 
deudores; no admita recibo ni 
documento alguno, aunque con
tenga la verdad y le conste, 
sino fuese una carta de pago in
tervenida; haga preparar una 
arca de tres llaves, para custo
diar los fondos; no admita por 
depositario á ningún Concejal, y 
exija garantías ó fianza al que 
el Ayuntamiento nombre, ó ten
ga nombrado: si por ser el pue
blo pequeño no hubiese quien 
quiera aceptar la Depositaría, 
cárguela V. de oficio á uno de 
los mayores contribuyentes, em
pleando antes todos los medios 
de una influencia racional, para 
que acepten voluntariamente el 
cargo; y comience desde luego 
una nueva fiera de órden para 
el distrito. Con este objeto adop
to las disposiciones siguientes:

k^ Así que se reciba esta Cir
cular, los Sres. Alcaides reunirán 
los Ayuntamientos y se ocuparán 
de dar principio á su ejecución, 
seguro de que estoy decidido á 
llevaría á efecto con tanto em
peño, como es el convencimiento 
de que es un bien para el país, y 
para los individuos. Con este ob
jeto, sino hubiese Depositario, 
procurarán nombrar uno, aunque 
sea interino, pero que no sea 
Concejal, el cual prestará su fian
za apud acta. Si lo hubiese, lo 
anotarán así, y examinarán su 
fianza, para poner á cubierto su 
responsabilidad. Dispondrán que 
si no hay arca de tres llaves, ó 
si la hay no es bastante segura, 
se construya á la mayor breve
dad posible, por cuenta del 
imprevisto, entregando una 11a- 
veal Alcalde, otra al Secretario, 
y la última al Depositario, te
niendo presente los demas Conce
jales, que desde el momento que 
los fondos se arqueen, quedan 
esentos de responsabilidad, y su

elos solo áella los tres claveros.

2 .’ Seguidamente, por medio 
del Alcalde, ó de una Comisión 
que se nombre, examinarán si 
el Secretario tiene libro de 
intervención, en el cual por 
riguroso órden de fechas, debe 
estar anotado, y habrá de ano
tarse, lodo cuanto se cobre y se 
pague. Si tal libro no existe, en
tiendan que la responsabilidad 
de lodos sigue viva, y que se 
le exigirá en su dia.

3 .® Por el mismo órden los 
Depositarios deberán tener el 
suyo, procurando destinar un 
número dado de hojas para los 
ingresos, y otro para la salida.

4 .® Estos libros han de estar 
foliados en letra, y no en gua
rismo; rubricados en todas sus 
hojas por el Alcalde, y sellados 
con el del Ayuntamiento.

5 .® A la primera proporción 
se remitirán al Gobierno de pro
vincia, en donde han de ser igual
mente examinados y sellados. En 
ninguna ocasión y por ningún mo
tivo ni protesto, se consentirá en 
ellos, enmienda, testadora, ni 
entrerenglonadura. Si hubiese 
equivocaciones, se repetirá el 
asiento; no puede ingresar can
tidad alguna en Depositaría sin 
el conducente cargareme, y sin 
carta de pago, que ha de inter
venir el Secretario. Entiendan 
los que pagan, que si no se asegu
ran con documento de esta clase, 
siguen siendo deudores, y obli
gados á pagar nuevamente. Ten
drán derecho para perseguir al 
Depositario ó Secretario en su 
caso, y para prepararles un pre
sidio, pero por eso no se les exi
me de pagar segunda vez.

6 .“ Del mismo modo el De
positario, si paga sin libramiento 
intervenido, pierde la cantidad 
que entregó, y tendrá que satis
facerla, como si no la hubiese 
pagado.

7 .“ Fíjense mucho en esto 
Alcaldes, Secretarios y Deposi
tarios: el Alcalde no puede re
caudar un maravedí: solo puede 
mandar espedir libramientos den
tro del presupuesto; el Secretario 
es el que los espide é interviene, 
examinando antes, si cabe ó no 
en el presupuesto, pero no pue
de tener en su poder fondos de 
ninguna clase: y el Depositario 
es el único, que debe conservar
los en el arca de 1res llaves, y si 
paga fuera de presupuesto, tiene 
que reintegrar en union con el 
Alcaide y Secretario.

8 .“ El último dia de cadames 
deben reunirse los tres, para re
conocer el arca, ó sea para 
verificar arqueo, y estender en los 
libros esta diligencia, anotando 

' si están ó no conformes las exis
tencias con los libros, que es lo 
que se llama acta de arqueo.

9 .* Observo que hay el error 
de creer, que ínterin una obli
gación no se satisface por com
pleto, basta tomar un recibo par
ticular á cuenta. No esasí: el De
positario no puede entregar un 
solo real sin libramiento inter
venido. ‘

10 . Cuando se espida libra
miento ó carta de pago, ha de 
anotarse antes en los libros de 
Secretaría y Depositaría.

11 . Vuelve á repetirse para 
que se comprenda lo grave delà 
responsabilidad, que todo docu
mento particular ó privado por 
auténtico que parezca, y por mas 
que pueda justificarse de un mo
do evidente, no puede ser admi
tido; y el único derecho que les 
queda á los interesados, será 
ventilarlo en los Tribunales de 
Justicia. Los fondos han de ser 
entretanto reintegrados.

12 . Concedo de término pa
ra arreglar arca, libros, y nom
brar Depositario, hasta el dia 20 
de Junio próximo. Y en ese dia 
se me ha de dar parte por oficio 
firmado por el Alcalde, Secreta
rio y Depositario, de que todo 
queda concluido.

13 . La fianza que se exige 
apud acta á los Depositarios, es 
interina; y para que la constitu
yan definitivamente, y registren 
en el oficio de Hipotecas, se les 
concede todo el mes de Junio. 
Los Ayuntamientos la aprueban 
bajo su responsabilidad. Esta cir
cular tiene por objeto sacar del 
estado de desórden y compromi
so en que se hallan las Munici
palidades de los pueblos especial
mente rurales; los que tengan ar
reglada su contabilidad cumpli
rán con darme parte, que han 
de firmar Secretarios y Deposi
tarios, de que estos tienen su fian
za otorgada; de que existe la arca 
de tres llaves, y de que se hizo 
el último arqueo de 30 de Abril, 
de que me remitirán copia cer
tificada.

H. Como es muy posible que 
algunos Alcaldes y Secretarios 
indolentes, crean que esta Circu- 

1 lar, quedará sin curaplimienio, 
como tantas otras, les advierto 
que despues de 25 de Junio han 
de salir comisionados de mi con
fianza á girar visita á todos los 
Ayuntamientos, sin devengar die
tas, en donde se haya practicado; 
pero con las que me reservo se
ñalar allí en donde siga el desor
den. Los Comisionados estende- 
rán acta de visita, en que se con- 

, signará el verdadero estado de 

las cosas; que firmarán con e 
Alcaidey Secretario; y hallando 
malla contabilidad, dicho Comi
sionado intimará á los citados 
Alcalde, Secrelarioy Depositario^ 
que dentro del tercer dia se pre
senten en la Capital, entendién
dose el Secretario suspenso de 
sueldo y empleo, y permanece
rán en ella, hasta que arreglea 
la referida contabilidad.

Queda dicho que esta Circular 
noalteríi la instrucción vigentedo 
20 de Noviembre de 1845. Acon- 
sejoálos Ayuntamientos, que se 
provean deí Manual de presu
puestos y Contabilidad municipal 
publicado por los auxiliares del 
Ministerio de la Gobernación Se
ñores Mañas y Eizarrega, que les 
resolverán dudas y les servirán de 
guia para marchar con acierto.

Exijo recibo de esta Circular 
á vuelta de Correo; y hago un 
llamamiento al celo de los Se
cretarios, para que comprendien
do, que el mal estado de cosas 
concluye, despleguen toda su 
energía para salir de él.

Valladolid 20 de Mayo de 1864.
El Gobernador, 

Bartolomé Hermida.

Núm. 1945.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Plañas de auxiliares del Director da 
caminos vecinales.

Se hallan vacantes cinco plazas de 
auxiliares facultatives del Director 
de caminos vecinales de' esta pro
vincia, dotadas con 4.000 reales ve
llón anuales, y 1.000 mas para gas
tos de caballería, sin perjuicio de 
las dietas que devenguen en los ca
sos que determinan los artículos 17 
y 19 del Reglamento.

Los aspirantes deberán acreditar:
1 ." Ser español.
2 .° Buena conducta moral por 

medio de certificado del Alcalde v 
Párroco del pueblo de su residencia.

3 ." Tener título de Agrimensor ú 
otro equivalente.

4 .° Ser de complexion robusta y 
sana, sin defecto alguno que pueda 
incapacilarle para ejercer su destino.

5 .® Probar su aptitud en un exá- 
men que habrá de tener efecto ante 
el Tribunal que se designe de las si
guientes materias:

Lectura y escritura correctas.
Aritmética, incluso el sistema mé- 

Irico-décimal-
Nociones de geometría, compren

siva de medición de lineas, superfi-^ 
cíes y volúmenes.

Nociones de topografía, compre’a« 
siva la medición de planos y cono ci
miento y uso del nivel de agua.

Nociones vulgares de conocirní fin
io de materiales para afirmado:, jo
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carreteras y para obras de fábrica^ asi [ 
como el de su empleo en obra.

Las solicitudes deUeran presenlar- 
se en la Secretaria del Gobierno de 
esta provincia dentro del término de 
treinta dias, á contar desde la publi

cación de este anuncio én el Bole-^ 
tin oficial.

Valladolid 2t de Mayo de 1864.

El Gobernador, 

Bartolomé líermida.
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SECCION TERCERA.

Núm. 1916.

UMVEIISÍDAD DE VALLADOLID.
--------- ——»æ^OS«t>———

Lista de las Escuelas públicas de instrucción primaria que 
se hallan vacantes en este distrito universitario y que 
según lo dispuesto en la Real órden de 10 de Agosto de 
1858, deben proveerse por oposición y por concurso.

ESCUELAS. DOTACION.
FONDOS 

de que se paga.

La de id. de San Cristóbal dei

——. 1 . . j

Monte. ..:.... 600 rs. anuales, idem

La de niñas de Valles de Païen-
idem. . . . . . Municipales.

zuela........................................... 1 667 rs. anuales, idem

La de id. de Moradillo de Roa. .
idem.............................

1.667 rs. anuales, idem
Idem.

La de id. de Valdezate. . . .
idem.............................

1.667 rs. anuales, idem
Idem.

La de id. de Tórtoles...................
idem.............................

1.667 rs. anuales, idem
Idem.

La de id. de Santa Gadea del Cid.
idem.............................

1.667 rs. anuales, idem
Idem.

La de id. de Fuentenebro. . .
idem.......................

1.667 rs. anuales, idem
Idem.

idem............................. Idem.

Provincia de Palencia.

BOR CONCURSO.

La de niños de Villalumbroso. . 2.500 rs. anuales, casa
y retribuciones. . . Municipales.

i mi—iri-riíTii ii «baaHMg^mtHWBsg^^

। ESCDELAS.
DOTACION.

FONDOS 
de que se paga.

Provincia de Burgos.

POR OPOSICION.

| La de niños de Quintana Martin
| Galindez.................................... 5.100 rs. anuales, casa
1 La de niñas de Villasandino. . y retribuciones. . .

2.200 rs. anuales, idem
Municipales.

| La de id. de Pinillatrasmonte. . idem.............................
2.000 rs. anuales, idem

Idem.

idem............................. Idem.

POR CONCURSO.

La de niños de Santa Gadea
del Cid....................................... 2 500 rs. anuales, casa

La de id. de Quintanilla San
y retribuciones. . . Municipales.

1 García........................................ 2.500 rs, anuales, idem

s La de id. de Hinojar del Rey. .
idem.............................

1,650 rs. anuales, idem
Idem.

La de id. de Ciadoncha. . . .
idem. . . . .

1 650 rs. anuales, idem
Idem.

1 La de id. de Añastro.
idem........................

1.300 rs. anuales, idem
Idem.

La de id. de Nidaguila. . . .
idem.............................

1.300 rs. anuales, idem
Idem.

La de id. de Santa María de In-
idem........................ Idem.

vierno. ................................... 1.300 rs. anuales, idem

La de id. de Cueva Cardiel.. .
idem.............................

1.5'10 rs. anuales, idem
Idem.

La de id. de Hinestrosa,. . .
idem............................

1.500 rs. anuales, idem
Idem.

La de id. de Uonlomin. . . .
idem....................... .....

1.250 rs. anuales, idem
Idem,

La de id. de Abajas.....................
idem. . . . . .

1.000 rs. anuales, idem
Idem.

La de idem de Piedrahita de
idem. . . . . . Idem.

Juarros...................................... 950 rs. anuales, idem

La de id. de Cueva de Juarros.
idem.............................

950 rs. anuales, idem
Idem.

La de id. de Arenillas de Vi-
idem............................. Idem.

Hadiego...................................... 825 rs. anuales, idem

La de id. de Villante. . . .
idem.............................

825 rs. anuales, idem
Idem.

J.a de id. de Castromorca. .
idem.............................

800 rs. anuales, idem
Idem.

La-de id. de Turrientes. .
idem.............................

750 rs. anuales, idem
Idem.

í,a de id. de Cojobar.. . . .
idem.............................

600 rs. anuales, idem
Idem.

La de id. de Bárcena de Bureba.
idem.............................

600 rs. anuales, idem
Idem.

idem....................... ..... Idem.

Provincia de Santander.

POR CONCURSO.

La incompleta de niños de Pu- 
j^y®- • ..... ..............................<‘500 rs. anuales, idem

Municipales.

Provincia de Valladolid.

POR OPOSICION.

La de niños de Villanubla. . . 5 300 rs. anuales, casa

La de niñas de Mojados. . .
y retribuciones. . .

2.200 rs. anuales, idem
Municipales.

La de id. de Íscar........................
idem.............................

2.200 rs. anuales, idem
Idem.

idem. . . . . . Iden».

POR CONCURSO.

La de niñas de Canalejas de Pe-
ñaíiel...........................................

La de id. de Rodilana. . , .
y retribuciones. . .

1.000 rs. anuales, idem
Municipales.

La de id. de la Cistérniga. . ,
idem. .

1.100 rs. anuales, idem
Idem.

La de id. de Valverde, . . .
idem. . . . . .

1.214 rs, anuales, idem
Idem.

La de id. de Langayo,. . . .
idem.............................

1.164 rs. anuales, idem
Idem.

La de id. de Fombellida.. . .
idem.............................

1.100 rs. anuales, idem
Idem.

La de id. de Villafrades.. . .
idem.............................

1.100 rs. anuales, idem
Idem.

La de niños de Gallegos. . .
idem.............................

l.llO rs. anuales, casa,
Idem.

400 por retribuciones, 
y 1.000 por la Secre- 
ría de Ayuntamiento. Idem.

Provincia de Vizcaya.

POR CONCURSO.

La de niños de Miravalles. . . 2.500 rs. anuales, casa
y retribuciones. . . Municipales.

Lo que se anuncia en los Boletines oficiales de las pro
vincias de este distrito universitario, á fin de que los Maestros 
que se hallen adornados de los requisitos que la ley exige y 
que quieran pretender dichas Escuelas, presenten sus soli
citudes documentadas á las Juntas de instrucción pública 
de que proceden dentro del término de un mes.

Valladolid 6 de Mayo de 1804.“El Vice-Rector, De
metrio Duro,
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SECCION QUINTA.

Núm. 1875.

Núm. 1945.

Ayuntamiento Constitucional 
de Bobadilla del Campo.

La corporation municipal de esta 
villa ha acordado, prévia la autori
zación del Sr. Gobernador civil de la 
provincia, arrendar en pública su
basta los derechos que devengan 
las especies de consumo, aguardien
te, aceite y jabón, con venta al por
menor con esclusiva, correspondien
te al año ecoriómico de 1864 á 1865, 
y al efecto ha señalado para sus re
mates el 1.® el Domingo 22 del cor
riente mes, y el 2,'’ el 29 del mismo. 
Los tipos y condiciones están de ma
nifesto en la Secretaría del Ayunta
miento.

Bobadilla del Campo 12 de Mayo de 
1864.'=El Alcalde. Isaac Gutierrez.= 
Felipe González, Secretario.

Núm. 1944.

Ayuntamiento Constitucional 
de Renedo.

El Ayuntamiento de.esta villa tie
ne acordado celebrar en los dias 22 
y 29 del presente mes, los remates de 
los derechos*que en esta villa deven
guen las es{)ecies de consumos que- 
á continuación se expresan, y veut;) 
esclusiva, sirviendo de tipo las canti
dades siguientes para el año econó
mico de 1864 á 1865.

Reales,

Aguardiente.. . . . . 492
Aceite.................................. 812
Jabón..........................   . 150 

! Garnes. ..,•..... 1.625

Total ..... 5.059

, A los tipos que preceden se au- 
rnentarán los recargos que legalmen
te se autoricen; y los remates ten
drán lugar en la Sala Consisto
rial, de once á una del dia, bajo las 
condiciones que estarán de mani
fiesto.

Bençdo 15 de Mayo de 1864.=E1 
Alcalde, Mariano Marlin.

Núm. 1922.

Ayuntamiento Constitucional 
de Pozaldéz.

No habiendo tenido efecto el re
mate de los derechos de consumos de 
vino, vinagre, carnes frescas y sala
das, aceite, jabón y aguardiente, por 
falla de licitadores, en los dias 14 y \ 
23 do Abril último, señalados á este i 
un, este Ayuntamiento ha acordado 
anunciar nueva subasta de dichos de
rechos, con la circunstancia de ha
berse hecho postura, con posteriori
dad á los de aceite, jabón y carnes, 
para cuyos remates se señalan los 
dias 22 y 31 del corriente, y hora de 
las doce de sus mañanas en las Casas 
Consistoriales de esta ciudad.

Dado en Pozaldéz á 13 de Mayo 
de 1864.=El Presidente accidental, 
Juan Martin.—P. A. D. A. C., Anto
nio Labajo, Secretario.

Núm. 1950.

Ayuntamiento Constitucional 
de Tudela de Duero.

En el dia 12 del mes de Julio pró - 
ximo ó las diez de su mañana, se re- j 
matan las obras de construcción de ! 
un nuevo Cementerio en esta villa, j 
cuyo presupuesto asciende á 45.559 1 
reales.

La. subasta será doble y tendrá lu
gar en estas Gasas Consistoriales ante i 
el Sr. Alcalde Presidente de este 
Ayuntamiento y Sr. Gobernador de la 
provincia, en el local que ocupa la 
Secretaría del mismo» i

' Las proposiciones se harán por me- j 
dio de pliegos cerrados y rubricados 
en sus cubiertas, con entera sujeción '

i al modelo que á continuación se in
serta, y para ser admitidos han de 
contener el documento que acredite 
haber entregado en la Depositaría de 
esta corporación, la cantidad del 5 

; por 400 del total importe del presu- 
i puesto de las obras, ó en la Caja de 
i Depósitos de esta Capital, que se ara- 
1' piiará hasta el 10 por el que resulte 
, mejor postor. •

Tambien .serán desechados aque- 
: líos cuyas proposiciones escodan del 

importe que sirve de tipo para el re
mate. El presupuesto, plano y condi
ciones facultativas y económicas -á 

' que han de ajustarse los licitadores, 
1 se hallan de manifiesto en las oficinas 
í arriba citadas.

Tudela de Duero 2 de Mayo de 
1864.—El Alcalde, Prudencio Martin. 
— Faustino Sancho, Secretario.

Modelo de proposición.

D. N. N... , vecino de............, se 
obliga d ejecutar por su cuenta las 
obras del cementerio de Tudela de 
Duero, por la cantidad de.................. 
(aquí en letra), y con sujeción al 
presupuesto y pliego de condiciones 
formados al efecto, de que está ente
rado.

Fecha y firma.

CRÉDITO CASTELLANO.

Por acuerdo de la Junta de Go
bierno de esta Sociedad, el dia 0 de 
Junio próximo á las doce de su ma
ñana, se celebrará en esta ciudad en 
las oficinas de la misma, y en San
tander en las del Crédito Cántabro, 
subasta privada para la venta de 
5 000 obligaciones hipotecarias del 
ferro-carril de Isabel 11 (^2.“ emisión), 
bajo las condiciones siguientes.

4.“ Las obligaciones son de 4.900 
reales (500 francos) de capital, é in
terés de 5 por 100 anual, pagadero 
por semestres en los dias 50 de Abril 
y 51 de Octubre de cada año en San
tander, Madrid, Barcelona, París y 
Lóndres.

2 .® Dichas obligaciones son al 
portador, amortizables por todo su 
valor nominal en un periodo de 80 
años, á contar desde el dia 50 de 
Abril de 1866, por sorteos semestrales 
que se celebrarári en los dias 50 de 
Abril y 5rde Octubre de cada anua
lidad.

5 .’ Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, que serán abiertos 
en el acto de la subasta- en el dia y 
hora señalados.

4 .‘ El tipo mínimo á que se ad
mitirán proposiciones será el 50 
por 100 del valor nominal de los 
títulos. ■

5 .” Toda proposición deberá pre- 
sentar.se acompañada del resguardo 
de un depósito hecho en la Caja de 
esta Sociedad, ó en la del Crédito 
Cántabro, por el 2 por 100 del im
porte de la cantidad suscrita. -

6 .* Se adjudicarán las obligacio
nes á la proposición mas ’ventajosa 
de las presentadas en esía, ciudad y

■Santander, con arreglo á este-pliego 
de condiciones, versando la licitación 
únicamente sobre mejora del tipo 
fijado como mínimun.

7 .® Las obligaciones se entrega- 
. rán con el cupón vencedero en 31 
de Octubre próximo, en todo el raes 
de Junio, á voluntad de los adjudica
tarios, despues de satisfecho su ira- 
porte.

8 .® Los adjudicatarios que en el 
plazo fijado en la precedente condi
ción no se presentasen á recoger sus 
títulos, perderán, en beneficio de 
esta Sociedad el depósito del 2 por 
100 hecho en virtud de la condi
ción 5.®

9 .° Si se presentasen proposicio
nes por mayor cantidad de títulos que 
lo.'’ subastados, se hará un prorateo 
entre todas las que se hallen en igual
dad de circunstancias.

Valladolid 17 de Mayo de 1864.— 
Por acuerdo de la Junta, el Secretario 
accidental, Julián Majada.

CRÉDITO CASTELLANO.

Las personas que hayan entregado 
en esta Sociedad acciones del ferro
carril de Isabel 11, para la liquidación 
de intereses, se servirán pasar á las 
oficinas de la misma, de once 
de la mañana á la una de la tarde, 
los dias no feriado-s, con objeto de 
hacer efectivos aquellos.

Valladolid 17 de Mayo de 1864.== 
; El Secretario accidental, Julián Ma

jada.

\enta de dos heredades de tierras en 
término de Tordesillas.

A voluntad de su dueño,en remate 
particular-que tendrá lugar el Do
mingo 12 de Junio próximo, y hora 
de las once, en Valladolid y despacho 
del Notario D. Juan Lefort, que vive 
en la calle de la Viloria, núm. 3, se 
venden dos heredades de tierra si
tas en término de Tordesillas, que 
hacen en junto* doscientas cincuenta 
y siete obradas diez y seis estadales 
que anteriormente -pertenecieron á 
las Monjas Comendadoras de dicha 
villa. El expresado Notario enterará 
del pliego de condiciones y porme
nores de las fincas á las personas que 
se interesen en su adquisición.

VENTA DE TIERRAS.

Se hace de una heredad compuesta 
de 65 obradas poco mas ó menos, de 
primera y segunda calidad, en térmi
no de esta ciudad é inmediaciones del 
Ganal de Castilla. El remate particu
lar tendrá lugar en la Notaría de Don 
Gregorio Nacianceno Muñiz, el 22 del 
actual mes á las doce en punto de sú 
mañana, bajo el pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto.

Valladolid.—Imphekta de gadiudo..
Calle de la Obra, núm, 8.
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